
Esta iniciativa se ha desarrollado de forma cooperativa en el ámbito político y en 
el social. En las Cortes de Castilla y León se ha articulado un consenso de todos 

los Grupos Parlamentarios el 27 de marzo de 2012. Socialmente se ha trabajado en 
el Consejo Regional de Atención y Protección a la Infancia, donde las Entidades que 
trabajamos con menores hemos aportado activamente nuestros planteamientos. El 
30 de octubre del 2012 se aprueba y el 20 de noviembre se hace público por parte 
del Presidente de la Junta de Castilla y León, Don Juan Vicente Herrera.

por los DERECHOS 
de la INFANCIA en 
CASTILLA y LEÓN

RedacciÓn “en la calle”

PACTO

De conformidad con la Convención so-
bre los Derechos del Niño, los firmantes del 
presente Pacto, consideran que los gobiernos 
deben asumir su responsabilidad hacia los 
ciudadanos más jóvenes, proporcionándoles 
una atención preferente creando entornos 
favorables para ellos, priorizando la inversión 
en infancia y dando voz a los niños y las niñas.

La población menor de 18 años, destina-
taria de la Convención sobre los Derechos del 
Niño, se cifra en nuestra Comunidad Autóno-
ma en 370.044 niños y niñas, que represen-
tan	el	14,5%	de	la	población	total.

Todos los programas y proyectos de ac-
ción que implementen los organismos públi-

cos y que afecten a la infancia deben estar 
basados en la Convención sobre los Derechos 
del Niño, recogiendo los principios rectores 
de	este	tratado	internacional,	que	son:	 la	no	
discriminación, el interés superior del niño, el 
derecho a la supervivencia y el desarrollo, y el 
derecho a la participación.

La Convención sobre los Derechos del 
Niño establece, en forma de Tratado interna-
cional, que los Estados Partes deben asegurar 
que todos los niños y niñas gozan de los de-
rechos y libertades que consagra el Tratado; 
que tienen acceso a la educación y a los servi-
cios de salud, que pueden desarrollar plena-
mente sus capacidades físicas, psíquicas, so-
ciales y morales; que crecen en un entorno de 
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felicidad, protección, bienestar y comprensión, 
que disfrutan del esparcimiento, la cultura, las ar-
tes y el deporte y que pueden participar de una 
forma accesible y activa en todo este proceso.

El 6 diciembre de 1990 España ratificó la 
Convención sobre los Derechos del Niño, por 
cuanto debe observarla y hacer que se cumpla 
en todas sus partes. La Constitución Española en 
su Artículo10.2 afirma que las normas relativas a 
los derechos fundamentales y a las libertades, se 
interpretarán de conformidad con la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y los tratados y 
acuerdos internacionales. Asimismo, en su Artí-
culo 96.1 CE señala que “los tratados internacio-
nales válidamente celebrados formarán parte del 
ordenamiento interno”.

La	 Ley	Orgánica	 1/1996,	 de	 15	de	 enero,	
de Protección Jurídica del Menor y la Resolución 
A3-0172/92,	de	8	de	 junio	de	1992,	del	Parla-
mento Europeo sobre una Carta Europea de los 
Derechos del Niño, han ido dotando a los niños 
y niñas de un adecuado marco jurídico de pro-
tección, consecuente con la filosofía de la Con-
vención sobre los Derechos del Niño.

En la Comunidad Autónoma el Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León aprobado por la 
Ley	 Orgánica	 14/2007,	 de	 30	 de	 noviembre,	
de reforma del Estatuto de Autonomía de Cas-
tilla y León, se pronuncia en el mismo sentido 
al recoger en su artículo 13.6 los derechos de 
las personas menores de edad, señalando que 
“los menores tienen derecho a recibir de las Ad-
ministraciones Públicas de Castilla y León, con 
prioridad presupuestaria, la atención integral ne-
cesaria para el desarrollo de su personalidad y su 
bienestar en el contexto familiar y social, en los 
términos que se determinen normativamente.”

Por otra parte, la normativa específica re-
cogida	 en	 la	 Ley	 14/2002,	 de	 25	 de	 julio,	 de	
Promoción, Atención y Protección a la Infancia 
en Castilla y León, aprobada por unanimidad en 
nuestras Cortes, garantiza los derechos de los 
menores de 18 años, promoviendo su pleno de-
sarrollo e integración socio-familiar y regulando 
las actuaciones y procedimientos necesarios para 
atender y proteger a la infancia en situación de 
riesgo o desamparo.

En	 función	 del	 Artículo	 25	 de	 la	 Ley	 de	
Bases de Régimen Local, los gobiernos locales 
tienen competencias en áreas que afectan direc-
tamente al bienestar y desarrollo de la infancia. 
Estas instituciones y sus entidades, como la admi-

nistración más cercana al ciudadano y cauce de 
participación, socialización y convivencia, son los 
aliados clave para lograr que los niños y niñas de 
Castilla y León encuentren en su ciudad, su ba-
rrio y pueblo un entorno seguro y enriquecedor 
para su pleno desarrollo.

Asimismo, las asociaciones que habitual-
mente desarrollan acciones en el ámbito de la 
infancia, las cuales se orientan a la prevención de 
las situaciones que interfieren en el normal de-
sarrollo personal y social del niño o adolescente, 
acrecientan y fortalecen su participación cotidia-
na en su comunidad local, creando espacios de 
aprendizaje para la participación y fomentando 
actitudes y valores como la solidaridad, la paz, la 
tolerancia o la justicia social, son fundamentales 
en la materialización y desarrollo de los principios 
rectores de la Convención sobre los Derechos 
del Niño. La participación infantil en sus múlti-
ples formas (Art.12, Art. 13-16 y Art.29) es un as-
pecto de primordial importancia para asegurar la 
implementación de todas las disposiciones de la 
Convención sobre los Derechos del Niño y para 
el correcto enfoque de las medidas, programas y 

estrategias que se adopten a favor de la infancia.

I.- Objetivo: 

El objetivo de este Pacto es implicar a to-
das las Administraciones Públicas, a todo el tejido 
social y empresarial, a todas las entidades, fun-
damentalmente las representadas por el tercer 
sector, y por ende a todos los agentes políticos, 
sociales, económicos y de cualquier otra índole 
de Castilla y León con la finalidad de mejorar 
el bienestar de los niños y niñas, reconocien-
do y desarrollando sus derechos y, por tanto, 
incorporando mejoras en la sociedad de nues-
tra Comunidad Autónoma para el presente y el 
futuro; movilizando los recursos necesarios para 
asegurar un desarrollo humano justo y solidario, 
basado en el principio del interés superior del 
niño y la niña.

Es necesario, por tanto, que la sociedad rea-
lice un esfuerzo para incluir a la infancia entre 
las prioridades de la agenda política y social 
tanto a nivel local como autonómico, teniendo 
en	cuenta	que:

º	El desarrollo de la salud de la infancia, 
de su educación y de su participación activa, es 
crucial para el futuro de cualquier sociedad.
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º	Su dependencia y su estado de desa-
rrollo les hace particularmente vulnerables, por 
lo que son más sensibles que los adultos a las 
condiciones bajo las que viven, tales como la po-
breza, la infravivienda, contaminación así como 
a los conflictos familiares y sociales.

º	Los niños y las niñas también son más 
sensibles a las acciones u omisiones de los go-
biernos que cualquier otro grupo. 

II.- Compromisos:

Por consiguiente, los firmantes del Pacto 
adquirimos	los	siguientes	compromisos:

u 1. Impulsar la elaboración y desarrollo 
de políticas de infancia, como instrumento fun-
damental para garantizar que los menores de 
Castilla y León gocen de todos los derechos y 
libertades que tienen reconocidos por la Consti-
tución Española, la Convención sobre los Dere-
chos del Niño y demás acuerdos internacionales 
ratificados por España, así como por el resto del 
ordenamiento jurídico, para el avance en los sis-
temas de prevención, protección e inclusión de la 
infancia de nuestra Comunidad.

u 2. Apoyar y fomentar acciones a favor 
de la infancia en Castilla y León.

4 PROMOVIENDO el conocimiento, la con-
cienciación y sensibilización de los derechos 
de la infancia entre los ciudadanos de Castilla 
y León, tanto niños y niñas como adultos e 
impulsando cambios de actitudes y valores 
que socaven el respeto a los derechos de los 
niños.

4 PROMOCIONANDO el respeto por los de-
rechos de la infancia que consagra la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño a través de 
la puesta en marcha de programas específicos 
de tal forma que la opinión, las necesidades, 
las prioridades y los derechos de la infancia 
formen parte integrante de las políticas y los 
programas de carácter local.

4 IMPULSANDO que el tratamiento de la in-
formación en la que los menores sean prota-
gonistas sea acorde con las circunstancias de 
los mismos, sin que se produzcan utilizacio-
nes de su imagen o su nombre en los medios 
de comunicación que sean contrarias a sus 
intereses y representen una intromisión ilegi-
tima en su intimidad. Igualmente, se avanzará 
en la utilización de un estilo de comunicación 

que permita una mejor comprensión por los 
menores de la información que se transmite.

4 DIFUNDIENDO todos los sistemas actuales 
de protección a la infancia para garantizar 
un mayor conocimiento de las situaciones de 
riesgo y vulnerabilidad que pueden afectar a 
la misma.

4 POTENCIANDO la formación de las perso-
nas y profesionales que intervienen con la in-
fancia, haciendo hincapié en los aspectos más 
relevantes que repercuten en su desarrollo 
integral.

4 GARANTIZANDO a todos los niños y niñas 
castellanos y leoneses la igualdad de oportu-
nidades, evitando cualquier tipo de discrimi-
nación como sujetos de derecho.

4 FACILITANDO canales de participación que 
contribuyan a que los niños y niñas castella-
nos y leoneses tengan la capacidad de expre-
sar su opinión y puedan influir sobre las deci-
siones que se tomen en su localidad y que les 
afecten.

4 PROMOCIONANDO su participación, como 
ciudadanos que son, en su familia, en su co-
munidad y en el tejido asociativo implicado 
en el ámbito de infancia, en la vida social y 
cultural, en actividades de ocio, deportivas y 
artísticas.

u 3. Promover el desarrollo y la imple-
mentación, tanto a nivel municipal como a 
nivel autonómico, de las medidas necesarias 
para hacer visible a la infancia en la agenda 
política local.
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